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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
 

CONSTANCIA DE SECRETARIA:  
 

 

A despacho de la señora Juez, acción Reivindicatoria de LUZ 
ESPERANZA SÁNCHEZ CORTÉS frente a LUZ MARÍA GARCÍA 
ROMÁN y otro, radicada al 2023-00315-00; aportada boleta de 
comunicación. Sírvase ordenar.       
 
Viterbo, Caldas, 14 de febrero de 2024.  
 

 
 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

VITERBO, CALDAS 
178774089001 

 

AUTO SUSTANCIACIÓN CIVIL No. 099  
  

Viterbo, Caldas, catorce (14) de febrero de dos mil 
veinticuatro (2024). 
 

 
Sigue su discurrir procesal en esta instancia acción 

Reivindicatoria de LUZ ESPERANZA SÁNCHEZ CORTÉS frente a LUZ 
MARÍA GARCÍA ROMÁN y JAMES DUVIER LONDOÑO GARCÍA, 
radicada al 2023-0315-00. 

 
Se trae por el demandante boleta de comunicación con el fin 

de intentar la notificación de su parte demandada. 
 
Del análisis de la boleta se incurre en yerro por el actor, al 

indicar el término para comparecer, transgrediendo lo consagrado en el 
artículo 291 del código general del proceso.  

 
Por lo encontrado deberá el demandante corregir la misiva en 

garantía de los derechos de quienes son llamados al juicio.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE: 
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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
VITERBO – CALDAS 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior se notifica en el 
Estado 

 
No: 024 del 15/2/2024 

 
 

 
 
 


